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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretanos reciban este Boletín,dispondrán que se deieTnejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid,.

—
> Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,

y un año, 180. r I Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,
Fuera de Madrid, —

Trimestre, 50 pesetas- semes-tre, ico, y un año, 200.
La» líneas se miden por el total del espacio que ocupe et asuactoj

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).

-
Teléis. 265814 y 253202. -Apartado 937Horario provisional: De ocho y media de la mañanaa dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta'Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

\u25a0»»»«»»«««.«..i:;.»i:::::::tt::;-;;:í»;*»;»;;»»«»»»«»»ff.

Número corriente :Una peseta»

Número atrasado: 1,50 peseta»

GOBIERNO DE la NACIÓN ganado, aplicables en los municipios que
se hallen en régimen de Catastro.

Al dar cumplimiento al citado precep-
to se advierte la conveniencia de aclarar
ciertos módulos de las explotaciones
agrícolas aprobados por la Orden de re*
ferencia, al propio tiemplo que se de-
termina el alcance de los mismos.

En su consecuencia,
Este Ministerio se ha servido dispo-

ner, previo acuerdo del Consejo de Mi-
nistros:

g) Monte espartal: 75 pesetas por
hectárea, para los montes espártales in-dustriales, z so pesetas por hectárea,
para los montes espártales papeleros 4

h) Encinar: incluido en las dehesasde pasto y labor o en las dehesas de
pasto solo.

Granja Poch, 40.000 litros diarios.
Industrias Lácteas Talavera (Uta), li-

tros diarios 20,000.
Cooperativa Lechera Sam, 15.000.Usa Frigo, S. A., 15.000.Manuela Salvadores Ruiz, 15.000..Lecherías Collantes, 15.000.
Compañía Anónima Madrileña Produc-

tos Alimenticios (Danone), 15.000.Matías Fernández Obregón, 15.000.Luis Barroso Broin, 5,000.

Ministerio de Hacienda
ORDEN de 15 de julio de 1955, acor-

dada en Consejo de Ministros, por la
que se señalan los rendimientos de la
ganadería, a efectos de la contribución
sobre la renta, y se aclaran diversos
preceptos de la Orden de 14 de mayo
último.

3.a Los módulos señalados en el nú-
mero anterior y los fijados en la dis-
posición que por la presente se comple-
menta sólo se aplicarán a la superficie
efectivamente sembrada en el año que
se liquide.

limo. Sr.: La Orden de 14 de mayo
iltimo, acordada en Consejo de Minis-
tros, por la que se valoran los signos
externos de renta gastada y percibida,
a efectos de la contribución general so-
bre la renta, dispone en la regla terce-
ra de su número segundo que este Mi-
nisterio fijará los tipos evaluatorios co-
rrespondientes a las distintas clases de

i.* Los tipos evaluatorios aplicables
a las diversas clases de ganado, en los
municipios que se hallen en régimen de
Catastro, para determinar la base im-
ponible de los contribuyentes por signos
externos de renta percibida, regulados
por la Orden de 14 de mayo próximo
pasado, serán los siguientes:

2.
1 Desde la publicación de esta Or-

den en el «Boletín Oficial del Estado»,,
las industrias convalidadas quedarán so-
metidas a la fiscalización de la ComisiónConsultiva provincial, a los efectos delReglamento de 31 de juliode 1952, y de-berán, en un plazo que termina el 31 dediciembre de 1956, introducir en sus ins-
talaciones las modificaciones y mejoras
necesarias para que responda a lo dis-
puesto en el anteriormente citado Regla-
mento, siendo motivo de anulacióh delas presentes convalidaciones el incum-
pliimento de esta obligación.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1955^

Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 15 de jMio de 1955.

GÓMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de la Contri-
bución sobre la Renta.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 30 de julio.)

Municipios de las provincias der Vaeuao Vacuno Cata- CerdQj Cerdos Caferio L¡mar

Albacete
Alicante

200

Almería
Avila ...

200 (G. C—3.618)

Badajoz
Burgos
Cáceres

Ministerios de la Gobernación y de
Agricultura

PÉREZ GONZÁLEZ CAVESTANY

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presiden-
te de la Comisión Consultiva de Cen-
trales Lecheras.Cádiz

Castellón ...
Ciudad Real
Córdoba ....
Cuenca
Granada ... .
Guadalajara .
Huelva
Jaén ...
Madrid
Málaga
Murcia

ORDEN conjuntada de ambos Departa.
mentos de 22 de julio de 1955 por la
que se convalida autorización para la
venta de leche higienizada y envasadaen Madrid a varias Empresas.

(Publicada en el Boletín Oficial del
Estado del día 31 de julio).

(g.; c—3.638)250
200

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes
de convalidación de las Empresas Gran-
ja Poch, S. A.; Industrias Lácteas Ta-
lavera (lita), Cooperativa Lechera Sa-n,
Usa Fngo, S. A.,; Manuela Salvado-
res Ruiz, Lecherías Collantes, Co.npa-
ñia Anónima Madrileña Productos Ali-
menticios (Danone), Matías Fernándezübregón, Luis Barroso Broin y José Vi-
cente Falgas González (Industrias Cara-mel), solicitadas al amparo del artículo
44 del Reglamento aprobado por Orden
conjunta de estos Ministerios de 31 dejubo de 1952 ; de acuerdo con los infor-mes emitidos por la Comisión Consultiva
provincial de Madrid y por las Direccio-nes Generales de Sanidad y de Ganade-
ría, hemos dispuesto:

250
325
225 Ayuntamiento de Madrid225
3 25
325
225
200

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 del pasado
mes de mayo, anunciar subasta pública
para contratar las obras de pavimenta-
ción e instalación de servicios comple-
mentarios en la calle de Andrés de laCuerda, entre las de Guzmán el Buenoy Blasco de Garay, con sujeción a lospliegos de condiciones redactados alefecto y por el presupuesto de contratade 545-206,54 pesetas.

Falencia 25
2S
20

Salamanca 225
225
250
225
300

Segovia
Sevilla
Soria 125

100

125

35
20

30
20

Toledo
Valencia .
Valladolid
Zamora

325
300
225
325

"5
*75
roo

30
25
25Zaragoza

La convalidación de las Empresas
Granja Poch, S. A.; Industrias LácteasTalavera (lita), Cooperativa LecheraSam, Usa Frigo, S. A,; Manuela Sal-
vadores Ruiz, Lecherías Collantes, Com-
pañía Anónima Madrileña Productos Ali-
menticios (Danone), Matías Fernández
"bregón y Luis Barroso Broin, para el
abastecimiento de Madrid, capital, con le-che higienizada y envasada. Estas con-
validaciones quedan supeditadas a las si-
guientes condiciones:

Los licjtadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que no se ha-
llen incursos en ninguna de las causas
que enumeran los artículos cuarto y
quinto del Reglamento de Contrata'-

Estos tipos evaluatorios, así como los
-orrespondientes a los municipios en
'égirnen dé Amiliaramiento, no se apli-
'arán al ganado que esté adscrito exclu-
sivamente a una determinada finca.
En estos casos, su rendimiento estará

emprendido en los módulos imputables

b) Leguminosas para grano seco:
cincuenta por ciento de los módulos de
cereal de secano.

c) Leguminosas para siega en ver*
de: veinticinco por ciento de los módu-
los de cereal de secano.

a las tierras o cultivos de que se trate.
2-a Se aplicarán los módulos siguien-

tes a los distintos cultivos de secano
9ue a continuación se indican:

a ) Algodón, ricino, maíz, remolacha,
tabaco y otros cultivos de producción
análoga 'de secano: iguales módulos que
as tierras de cereal de secano de las
Provincias respectivas..

d) Leguminosas para enterrar
verde: exenta de los módulos.

ción

e) Algarrobos, almendros, avellanos
y otros frutales similares: iguales mó-
dulos que el cereal de secano.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
13-630,16 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes alarbitrio-
municipal establecido, y el rematante, la
definitiva correspondiente, según se de-*

f) Acebuchal, alcornocal ymonte ba-
jo: quedan dentro de las explotaciones
forestales y se rigen por la regla cuar-
ta, número segundo, de la repetida Or-
den de 14 de mayo.

„ a x fefendas Empresas solamentepodrán concurrir al abastecimiento deMadrid capital, con las cantidades má-ximas de leche que a continuación se in-
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termina en el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, que le
será deyuelta a la terminación del con-
trato, previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veinticuatro días
hábiles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa,4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien alefecto delegue, ylas
proposiciones para la misma se presen-
tarán en el Negociado de Subastas de
la Secretaría, en el indicado plazo, has-
ta el anterior hábil al de ia celebración
de la subasta, y durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

transporte, se verificará eri los Almace-
nes generales de Telecomunicación, Ga-
lileo, número 6, Madrid.»

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
trucciones de Ferrocarriles

Juzgado de Delitos Monetarios
Don José Luis Alonso Madejón, Secre-

tario Habilitado del Juzgado de Deli-
tos Monetarios.

Madrid, 29 de julio de 1955.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. C.^3.683) (0.-^27.634)

Expropiaciones

Certifico: Que en el expediente núme-
ro 283, de 1952, seguido por delito de
contrabando monetario contra Manuel Ca-rrera Pajuelo, ha sido dictada sentenciaque ea su parte necesaria es como sigue •'

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID

REGIÓN AEREA CENTRAL A los efectos de los artículos 37 de
la ley de Expropiación Forzosa y 61 de
su Reglamento, se anuncia al público
que el próximo día 18, a las once ho-
ras, tendrá lugar en esta i.a Jefatura
de Estudios y Construcciones de Ferro-
carriles (Agustín de Betancourt, núme-
ro 4, Nuevos Ministerios) el pago de
las fincas ocupadas en este término mu-
nicipal con motivo de las vías dé ais-
lamiento de la Estación de Chamartín,
calle A, perteneciente a los Enlaces Fe-
rroviarios de Madrid.

Servicio de Obras.—.Junta Económica
Se convoca a subasta pública la ejecu-

ción de la obra «Obras de reparación de
la fachada principal del edificio de la
R. A. C. de Quintana, número 7», por
un importe de doscientas veintitrés mil
trescientas noventa y una pesetas con se-
tenta y dos céntimos (223.391,72 pese-
tas), incluidos los beneficios de contra-
ta, 9 por 100 y 2,5 por 100 de dirección
yipor 100 para conservación de la obra
durante el plazo de garantía. Elimporte
de la fianza provisional es de cuatro mil
cuatrocientas sesenta y siete pesetas con
ochenta y tres céntimos (4.467,83 pese-
tas) . Los pliegos de condiciones técni-
cas y legales, modelo de proposición, así
como los demás documentos del proyec-
to, podrán examinarse en las oficinas de
este Servicio, Martín de los Heros, nú-
mero 51, cuarta planta, todos los días
laborables, de nueve a las catorce horas.
La apertura de -pliegos tendrá lugar a
las once horas del día 25 de agosto pró-
ximo en la Jefatura de este Servicio.

Sentencia núm. 5.496
En la villa de Madrid, a 31 de octu-bre de 1953.— Visto por el excelentísimo

señor don José Villanas Bosch, Juez deDelitos Monetarios, el expediente núme-
ro 282, del año 1952, seguido contra Ma-
nuel Carrera Pajuelo, de diecisiete años
soltero, colchonero, hijo de Juan y Jo-
sefa, natural de Cuevas de Almanzora
y domiciliado últimamente en Madrid y
contra Agustín Sánchez y Sánchez, 'deveintiocho años, casado, corredor de ga-
nado, domiciliado últimamente en Ma-
drid, hallándose ambos en rebeldía.— -Re-
sultando, etc., Considerando, etc.,

Los propietarios o sus representan-
tes, con poder suficiente, deberán pre-
sentarse en dicho local a la hora seña-
lada, debiendo presentar certificación del
Registro de la Propiedad en el que se
haga constar que la finca se halla libre
de cargas, a percibir las cantidades que
les corresponda.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de ia mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Fallo

Que debo condenar y condeno a Ma-
nuel Carrera Pajuelo y a Agustín Sán-
chez Sánchez, como responsables en con-
cepto de autores de delitos monetarios,
a lapena de 2.000 pesetas de multa a cadauno, debiendo sufrir, caso de impago,
el arresto subsidiario correspondiente, a
razón de un día por cada 10 pesetas.

El importe. local de esta subasta será
satisfecho al rer.r atante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo tercero, concepto sép-
timo, partida 83 del vigente Presupuesto
ordinario Especial del Ensanche.

Madrid, 2 de agosto de 1955.
—

\u25a0 El
Ingeniero Jefe, A. Krahe.

(G. 0—3.703) (O.—27.648)
OOl

No se precisa para la validez de .esta
subasta autorización superior alguna. Administración Principal de Co=

El importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.Anunciada esta subasta durante el

plazo de ocho dias, y en la forma que
establece ei articulo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra ;a misma reclamación alguna.

rreos de Madrid Decreto el comiso de la cantidad in-
tervenida, que será destruida.Madrid, i.° de agosto de 1955.

—El
Capitán Secretario accidental de la Jun-
ta, Manuel Rodríguez Pardo.

(G. 0—3.702)" (O.—27.647)

EDICTOS Y ante la situación de rebeldía en qim
es encuentran ambos penados, notifique-
Íes esta sentencia por medio de edicto,
que se publicará, sin perjuicio de lo cual
se oficiará al excelentísimo señor Dilec-
tor General de Seguridad, para que se
proceda a su busca, captura e ingreso en
prisión, para que cumplan el arresto sub-
sidiario correspondiente. —

Asi por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo —José Vi-
llanas. (Rubricado.)

Don Ramón Entrena Fernández, fun-
cionario técnico de Correos e instruc-
tor del expediente disciplinario que se
sigue en esta Administración Princi-
pal contra el cartero urbano de ter-
cera clase don Carlos Castro Guerra,

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid!

Solicitud de servicios de transportes
Madrid, 2 de agosto de 1955.

—
El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

por abandono de servicio
Hago saber: Que por este mi prime-

ro y único edicto se cita, llama y em-
plaza a don Carlos Castro Guerra, ac-
tualmente en ignorado paradero, pero
cuyo último domicilio lo ha tenido en la
calle de Teresa Cabarrús, núm. 7, Ca-
rabanchel Alto, para que en el término
de diez días hábiles se presente en el
Negociado de Expedientes de la Prin-
cipal de Correos de Madrid, en horas
de diez a doce de ¡a mañana, para no-
tificarle la providencia de esta fecha,
por virtud de la cual ha sido acordada
su baja provisional en el percibo de to-
dos sus haberes, oírle en declaración y
hacerle entrega del pliego' de cargos que
contra él se formula; apercibiéndole que
de no verificarlo se siguirá el expediente
sin su audiencia y le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

mecánicos por carretera

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello muni-
cipal de 1,60 pesetas, y al presentarse
llevar escrito en el sobre lo siguiente:

INFORMACIÓN PUBLICA Publicación
Habiendo sido solicitada por don Án-

gel Añover Trompeta la concesión para
el establecimiento dé una línea de via-
jeros de Madrid-Villaconejos, y en cum-
plimiento del artículo n del Reglamento
de 9 de diciembre de 1949 («Boletín Ofi-
cial-» de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que, durante
un plazo que terminará a' los treinta días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan las entida-
des y los particulares interesados, previo
examen del proyecto en la Jefatura de
Obras Públicas", durante las horas de
oficina, presentar, ante ésta cuantas ob-
servaciones estimen pertinentes acerca
de la necesidad del servicio y su clasifi-
cación a los fines de dicho Reglamento
v del de Coordinación, condiciones en
"que se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida-
des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada el mismo día de su fecha por
el señor Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en la Salade su Juzgado, de que yo, el Secreta-rio, doy fe.

«Proposición para optar a la subasta
de obras de pavimentación, etc., etcé-
tera, , en Ja calle de Andrés de la
Cuerda».) Y para que conste y remitir al Bo-

leti Oficial de la provincia de Madrid,
a efectos de su notificación de senten-
cia dictada a los condenados en el ci-tado expediente, se extiende la presente
certificación, con el visto bueno de SuSeñoría, en Madrid, a 27 de julio de
!955-— El Secretario (Firmado).-^Visto
bueno: El Juez de Delitos Monetarios,
José Villarias.

Don , que vive en ,enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de pavimentación e instalación de servi-
cios complementarios en la calle Andrés
de la Cuerda, entre las de Guzmán el
Bueno y Blasco de Garay, anunciada en
el «Boíetín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de la provincia en los
días y de de i95---> con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición en esta forma: por los
precios tipos, o con la baja de ...... tan-

to por ioo
—

en letra^
—

en los precios ti-
pos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, de ...... de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—27.651)

Dado en Madrid, a 28 de julio de 1955.
El instructor, Ramón Entrena Fernán-
dez.

(G. O
—

3.602) (B.—8.144)

(G. C.-3.634) (B.—8.168) Magistratura de Trabajo num. 1,
Don Ramón Entrena Fernández, fun-

cionario del Cuerpo Técnico de Co-
rreos e in'structor del expediente dis-
ciplinario que se sigue en esta Ad-
ministración Principal contra el car-
tero urbano de tercera clase don José
Luis Díaz Gómez, por abandono de
servicio.

de Madrid

En .os autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo número i, de
Madrid, con ei número 203, de' 1955, se-
guidos a instancia de Dolores del Car-
men, Rodríguez Gay, contra Manuel Ro-
dríguez Sánchez y ocho más, sobre ac-
cidente, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Sentencia.
—

En Madrid, a 13 de ju-
lio de 1955.

—
Habiendo visto vo,' don

Fernando Hernández San Román, 'Ma-
gistrado de Trabajo número 1, de esta
capital y su provincia, los precedentes
autos, seguidos entre partes: de la una,
y como demandante, Dolores del Car-
men Rodríguez Gay, y de la otra, y
como demandada, Manuel Rodríguez
Sánchez, «Corsán» (E. C. S. A.), Di-
rección General de Regiones Devasta-
das, Nicasio Pérez, Piedras y Mármoles
«Hoyos», Caja de Previsión* y Socorro,
«La Unión, y Ei Fénix Español», Caja
Nacional del Seguro de Accidentes del
Trabajo y Servicio de Reaseguros de
Accidentes,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la excelentísima Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de Ma-
drid, Vallecas, Rivas, Arganda, Morata
de Tajuña, Chinchón, Titulcia, Villaco-
nejos y Sindicato Provincial de Trans-
portes, y a los concesionarios de servi-
cios regulares de la misma clase que a
continuación se mencionan, por tener
sus itinerarios puntos de contacto con el
que se solicita: Madrid-Valencia, de
Auto Res; Villamayor de Santiago, de
Eloy Lapeña; Cuenca, de Leonor Ruiz;
Viilamanrique, de Gregorio Ruiz; Brea
de Tajo, de Gregorio Ruiz; Carabaña,
de Auto Res (S. A.); Mondejar. de Au-
to Res (S.V4..); Belmonte de Tajo, de
La Veloz (S. A.);Morata de Tajuña,
de La Castellana (S. A.); Vallecas. de
Herederos de Martín Cuervo.

Hago saber: Que por este mi prime-
ro y único edicto se cita, llama y em-
plaza a don José Luis Díaz Gómez, ac-
tualmente en ignorado paradero, pero
cuyo último domicilio lo ha tenido en la
calle de Cea Bermúdez, número 21, para
que en el término de diez días -hábiles
se presente en el Negociado de Expe-
dientes de la Principal de Correos de
Madrid, en horas de diez a doce de la
mañana, para notificarle la providencia
de esta fecha, por virtud de la cual ha
sido acordada su baja provisional en el
percibo de todos sus haberes, oírle en
declaración y hacerle entrega del pliego
de cargos que contra él se formule;
apercibiéndole que de no verificarlo se
seguirá el expediente sin su audiencia
y le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral de Correos y Teleco-

municación.
—

Telecomunicación

ANUNCIO

SUBASTA PARA CUADROS DE CARGA

Las condiciones particulares del plie-
go correspondiente a la subasta de cua-
dros de carga, anunciada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de 11 de julio
de 1955, página 4Í200, se considerarán
aumentadas con la siguiente: Madrid, 12 de julio de 1955.—El In-

geniero Jefe, Rafael Silvela.""
Dado en Madrid, a 28 de julio de

1955.
—

El instructor (Firmado).
(G. C-,3.633) (B.—8.169)

Fallo: Que dando lugar a la deman-
da en reclamación de renta y gastos de
sepelio formulada por Dolores del Car-

«4.a
—

La entrega de los materiales,
convenientemente embalados para su (g. c:-3.7o4) (A.-2.872)
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men Rodríguez Gay, como viuda sin hi-
jos del obrero fallecido a consecuencia
de silicosis adquirida en el trabajo, con-
tra el empresario demandado don Ma-nuel Rodríguez Sánchez, la entidad ase-
guradora Caja de Previsión y Socorrosubsidiariamente contra la Caja Nacio-
nal del Seguro de Accidentes del Tra-
bajo, como representante del Fondo deGarantía y Servicio de Reaseguros de-
bo de condenar y condeno a las men-
cionadas entidades, en el carácter en
que han sido demandadas, a que cons-
tituyan en la Caja Nacional del Seguro
de Accidentes del Trabajo el capital ne-
cesario para producir la renta del 37,50
por 100 del salario de 19 pesetas dia-
rias a favor,de la reclamante, como be-
neficiaría por la muerte de su esposo y
con efecto retroactivo a partir del día
3 de septiembre de 1954. Se condena
asimismo a las. mencionadas entidades
patronal y aseguradora a pagar a la re-
clamante la canfida de 450 pesetas por
gastos de sepelio de la víctima. Se ab-
suelve a las mencionadas entidades de
la reclamación de incapacidad perma-
nente total de la víctima y se absuelve
a todas las demás entidades patronales
y aseguradoras aquí demandadas, con
excepción de. las anteriormente condena-
das, de la totalidad de las reclamacio-
nes contra ellas formuladas en la pre-
sente demanda.

3
Magistratura Provincial de Tra= Fallamos cíe de milseiscientos setenta y ocho me-

tros y noventa decímetros cuadrados.
Linda: por la derecha, Isidoro Alcázar;
izquierda, callejón del Toril, y espalda
o Sur, corra!i?a de Isidoro Alcázar. Ins-
crita en el Registro de Chinchón al to-
mo mil trescientos setenta y seis, libro
noventa y cinco de Villarejo, folio cin-
cuenta y tres, finca cinco mil ochocien-
tos cuarenta y ocho, inscripción cuarta.

Tierra en Villarejo de Salvanés, don-
de' llaman camino de Valdelaguna, de
tres hectáreas cincuenta y dos áreas se-
tenta y siete centiáreas. Linda: al Nor-
te, María Higueras; Este y Oeste, Ma-riano Higueras, y Sur, Celestino Do-
mingó. Inscrita en el tomo mil doscien-
tos setenta y dos, libro ochenta y ocho
de Villarejo, folios cinco y seis, fincanúmero cinco mil ochocientos cuarenta
y siete, inscripciones primera y segunda.

Heredad de Villarejo de Salvanés, de
siete hectáreas veintiún áreas, que lin-
da: al Norte, con Mariano Higueras;
Este, camino de Valdecañas; Sur, Vic-
toiio Alcázar, y Oeste, la senda de laHeredad. Inscrita al tomo mil doscien-
tos setenta y dos, libro ochenta y ocho,
folios cuatro y cincuenta y dos, finca
cinco mil ochocientos cuarenta y seis,
inscripciones segunda y tercera.

Olivar en término de Valdaracete, al
sitio de. Valdepalomas, de dieciséis fa-
negas y nueve celemines, o cinco hec-
táreas cincuenta y cuatro áreas y seten-
ta centiáreas. Linda: al Sur, hermanas
Medina Higueras; Este, María Alcázar;
Norte, Agustín Navarro, y Oeste, Ra-
fael Sánchez. Tiene seiscientos sesenta
y cuatro olivos. Inscrita al tomo mil
cuatrocientos diecinueve, libro sesenta,
folio doscientos cuarenta y siete, finca
cuatro milciento setenta y tres, inscrip-
ción primera.

bajo de Cuenca Que procede confirmar la sentencia del
Juez de primera instancia número tres,
de esta capital, fecha trece de enero de
mil novecientos cincuenta y cinco, por
la cual se desestima en todas sus par-
tes la demanda de tercería promovida
por don Rudesindo Cadenas Quiroga,
contra don Francisco Martos Avila, don
José Martín Sanz y don Primitico Gar-
cía Navarro, como liquidadores de «Tir-
man» (S 4 A.), de la que se absuelve a
estos últimos, desestimándose igualmente
las peticiones deducidas por el señor Mar-
tos Avila en su escrito de contestación
a la demanda, sin especial condena de
costas en ambas instancias. Y una vez
firme la presente, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que por
la rebeldía e incomparecencia ante esta
Audiencia de los demandados y apelados
don José Martín Sanz y don Primitivo
García Navarro, como liquidadores de
«Tirman» (s. a.), se publicará su enca-bezamiento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación a los mismos,
caso de no solicitarse dentro del térmi-
no de tercero día la personal, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos .-^Obdulio Siboni. El
Magistrado don Joaquín Domínguez de
Molina votó en Sala y no pudo firmar.

—
\u25a0.

Obdulio Siboni Cuenca, Alberto GarcíaMartínez y José Bernal. (Rubricados.)

Don Antonio Cancio Morenza, Magistra-
do de Trabajo de .Cuenca y su provin-
cia..

EDICTO

Por el presente hago saber: Que en
expediente número sesenta y ocho, de mil
novecientos cincuenta y cuatro, seguido
en esta Magistratura a instancia de don
Baldomero García Serrano, contra don
Jesús Requena Ortiz, por el concepto de
salarios, para la efectividad de la canti-
dad de seis mil setecientas ochenta y
cinco pesetas ochenta y tres céntimos,
importe de la condena dictada en la co-
rrespondiente sentencia, hoy en trámite
de ejecución, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por primera vez, y por tér-
mino de ocho días, los siguientes bie-
nes, propiedad del ejecutado:

Cien toneladas de carbón lignito, va-
loradas en la cantidad de catorce milqui-
nientas pesetas.

Se advierte que es la primera subas-
ta, y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del va-
lor de tasación, debiendo los licitadores,
para tomar parte en la misma, consignar
previamente en la Caja General de De-
pósitos o en la mesa de esta Magistra-
tura el diez por ciento efectivo del va-
lor de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, advirtiéndolas que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de casa-
ción en él plazo de diez días, confados
a partir del siguiente al de la notifi-
cación de este fallo.-

—
Así por esta mi

sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
;Fernando

H. San Román (rubricado).

Los bienes embargados se encuentran
en la mina «Pepita», sita en el paraje
de Pie Pajarón, de este término muni-
cipal de Cuenca, donde podrán ser exa-
minados, siendo depositario de los mis-
mos don Baldomero García Serrano, el
cual deberá dar razón de ellos.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado don Al-
berto García Martínez, Ponente que hasido en la misma, estando celebrando se-
sión pública la Sala segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial en el díade su fecha, de lo que yo, Secretario de
Sala, certifico.

—
Constancio Herrero. (Ru-

bricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por1 el ilustrísimo
señor Magistrado de Trabajo que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el día de. su fecha, de que cer-
tifico.

—
Santos Valverde (rubricado).

Se advierte que la subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura el día veinticuatro del próximo
mes de agosto, a las diez treinta horas
de su mañana.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día doce
de septiembre próximo, a las once de
su mañana, haciéndose constar que di-
chas cuatro fincas salen a subasta por
segunda vez, en la cantidad de un mi-
llón cincuenta mil pesetas, que es el
setenta y cinco por ciento del tipo que
sirvió de base a la primera subasta, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del expresa-
do tipo, asi como que para tomar par-
te en la misma deberá consignarse por
los licitadores una cantidad igual, por
lo menos, al óiez por ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no seián
admitidos; que los autos y Ja certifica-
ción del Registro a que se' refiere la ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con
la Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, así como los títu-
los de propiedad de dichas fincas, donde
podrán ser examinados por los licitado-
res, entendiéndose que todos ellos acep-
tan como bastante la titulación, sin que
tengan derecho a exigir ningunas otras,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Concuerda literalmente con su original,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, eu cumplimiento de
lo acordado por la.Sala, expido la pre-
sente, para remitir al excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de esta provincia,
que firmo en Madrid, a veintiocho dejulio de mil novecientos cincuenta, y cin-co,—El Secretario de Sala (Firmado).

(G. C-,3.631) (C—11.056)

Dado en Cuenca, a catorce de julio de
milnovecientos cincuenta y cinco.

—
-Ante

mh (Firmado).— .El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado).

Y para que conste e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, pa-
ra que sirva de notificación en debida y
legal forma al demandado don Manuel
Rodríguez Sánchez, cuyo actual domici-
lioy paradero se ignoran, expido"la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 13 de ju-
liode 1955-^El Secretario, Santos Val-
*verde.

(O—n.oór E M T 5)

Audiencia Territorial de Madrid
PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C-,3.632) (L-81)

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid. JUZGADO» OE PRIMERA

INSTANCIACertifico: Que en el rollo dimanante
de los autos de que se hará mérito se
ha ;dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como si-
gue:

Magistratura de Trabajo núm. 2, JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

de Madrid A ¡os efectos dispuestos en la Ley de
veintiséis de julio de mil novecientos
veintidós, se hace saber que por provi-
dencia* de veintitrés del actual, dictada
por este Juzgado de primera instancia
número tres, se ha tenido por solicita-da la declaración en estado de suspen-
sión de pagos de "la Sociedad «Minera-
les de Cartagena» (S. A.), domiciliada
en esta capital, avenida de José Anto-nio,número setenta, y con delegación en
Cartagena.

Sentencia número 142
CÉDULA DE CITACIÓN Y NOTIFICACIÓN POR Sala segunda de lo Civil.

—
Señores:

Ilustrísimo señor don Obdulio Siboni
Cuenca, don Joaquín Domínguez de Mo-
lina, don Alberto García Martínez y don
José Bernal Algora.

En la villa de Madrid, a cinco de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
>

Vistos en grado de apelación ante la Sala
segunda de lo Civilde esta Audiencia
Territorial los autos de juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero tres, de los de esta capital, segui-
dos entre partes: de la una, como de-
mandante, hoy apelante, don Rudesindo
Cadenas Quiroga, mayor de edad, casa-
do, industrial, y de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador don Manuel
Oterino Alonso y defendido por el Le-
trad don Gerardo Abad Conde; y de la
otra, como demandado, hoy apelado, don
Francisco Marios Avila, mayor de edad,
casado, abogado, y de la misma vecin-
dad, representado por el Procurador don
Santos de Gandarillas Calderón y defen-
dido por el Letrado don Joaquín Jimé-
nez Beret ; y, además, como demanda-
dos y apelados, don José Martín Sanz
y don Primitivo García Navarro, como
liquidadores de «Tirman» (S. A.), mayo-
res de edad, casados, propietarios y em-
pleado, respectivamente, también vecinos
de Madrid, que por su rebeldía e incom-
parecencia ante esta Superioridad se han
entendido en cuanto a los mismos las
actuaciones con los Estrados del Tribu-
nal, sobre tercería de dominio,

EDICTO

En los autos que se siguen ante esta
Magistratura de" Trabajo número. 2, de
Madrid, sobre propuesta de despido, ba-
jo el número 307, de 1955, a instancia
de «La Compañía de Maderas» (Socie-
dad Anónima), contra don José- Esté-
vez, aparece, entre otros, lo siguiente:'

Providencia.
—

'Magistrado, señor Díaz
Buisen.— -Madrid, 8 de julio de I955-—

'
Vista la diligencia anterior, se suspen-
den los actos señalados para el día de
hoy; y se transfiere su señalamiento a
la audiencia .del día 16 de septiembre
Próximo, a las diez cuarenta y cinco de
su mañana, debiéndose citar a las par-
tes con las advertencias y apercibimien-
tos legales, y al demandado, por con-
ducto del Boletín Oficial de la pro-

Madrid, veintisiete de julio de milno-
vecientos cincuenta y cinco.— El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, para "su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia y sitio público, de
costumbre de este Juzgado, a veintinue-ve de julio de milnovecientos cincuenta
y cinco .--El Secretario, P. S., Pedro
Garcés. —El juez de primera instancia,
Carlos de la Cuesta.

(A.—2.882)

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Carlos
de la Cuesta y Rodríguez Valcárcel,
Juez de primera instancia del número
seis, de los de esta capital, accidental-
mente en virtud de prórroga de juris-
dicción, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor
Palma, en nombre de don Mariano Go-
dín Alcovendas, contra doña JacobaMadrid, doña Anselma y doña María Hi-
gueras, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta las siguien-
tes:

'

(A.—2.890)

vmcia. JUZGADO NUMERO 6
Lo mandó y firma Su Señoría, de que

certifico.
—

Firmado: José Díaz Buisen.
Ante mi: Pedro Marbán.—(Rubrica-
dos.)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Jluez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-
pital, en exrjediente promovido por el
Procurador señor Gutiérrez Barbudo,
en representación de don Fidel González
Fonsdeviela, sobre unión del apellido
González Barcena, basado sustancial-
mente el escrito inicial en que el padre
de su mandance siempre había sido a>-
conocido como «González-Barcena» y,
por ello, su hijo, desde niño, fué asi-

EDICTO

Y para que sirva de notificación y ci-
tación por medio de edicto al demanda-
do José Estévez, con paradero desamo-
ldo, expido el presente, que firmo en
Madrid, a 8 de julio de 1955

—
P- el Se-

cretario (Firmado).— Visto bueno: El
-Magistrado, )osé Díaz Buisen.

En Chinchón. —
Casa en Villarejo de

Salvanés, calle de San Roque, número
veintitrés, compuesta de varias habita-
ciones y dependencias, en una superfi-(I.-82)
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c

mismo conocido por «González-Barce-
na», formando un apellido, y después, el
materno Fonsdeviela, dando origen a
que todos sus actos los ejecutase como
González-Barcena Fonsdeviela y no Gon-
zález Fonsdeviela, y desde su ingreso
en el Ejército hasta el matrimonio y el
nacimiento de sus, tres hijas (Margarita,
María Victoria e Isabel) había sido re-
gistrado con el apellido compuesto ex-
presado, he acordado publicar el presen-
te en ¡os «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, así como en
la de Barcelona, a fin de que puedan
presentar su oposición ante este JuzgáT-
do cuantas personas se crean con de-
recho a ello, a cuyo efecto se les señala
el perentorio término de tres meses, a
contar desde el día de la publicación.

veintitrés de agosto próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-gado, bajo las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Laguna Serrano, Magistrado, Juez de
primera instancia número quince, acci-
dentalmente de éste de¿ número dieci-
nueve, de esta capital, en autos ejecuti-
vos seguidos a instancia del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, representado por el Procurador don
Rafael Ortiz de Solórzano, contra don
José Sáinz Castillo, hoy como actual po-
seedor de la finca don Herminio Argue-
lles Valles, sobre pago de pesetas, se
saca de nuevo a la venta en pública su-
basta, que se celebrará por segunda vez
y sin sujeción a tipo en la Sala de _ au-
diencia de este Juzgado, el día veinti-
nueve de septiembre próximo, a las do-
ce de su mañana, la finca hipotecada en
la escritura de préstamo base de este
procedimiento y embargada en los mis-
mos, que es la siguiente:

cuenta y nueve, en cuyos autos he acor-dado la venta en pública subasta, porsegunda vez, de los bienes muebles em-bargados a dicho deudor, depositados enel almacén sito en la casa número catorce de la calle Real, de Cartagena*
consistentes en treinta bidones vacíos'tipo «Campsa» ; trescientos kilogramos
de detartageno «Lagargo»; treinta ki-los tartacina; una báscula; etilxantato
potasa, dos bidones de ciento veinticin-
co kilos; isopropilsantato potasa nuevebidones de ciento veinticinco kilos, y
amilxantato potasa, ocho bidones

'
deciento veinticinco kilos.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
esta blecimiento público destinado al
efecto, la cantidad de siete mil doscien-
tas noventa y una pesetas con doce cén-
timos, importe del diez por ciento que
sirvió para la segunda subasta.

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en la calle de Nuestra Señora de
Valverde, número noventa y dos, del
pueblo de Fuencarral. Para el acto del remate, qué" tendrálugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, se ha señalado el día seis de sep-

tiembre próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a trein-
ta de julio de mil novecientos cincuen-
ta y cinco.—Ei Secretario, José María
López Orozco.— El Juez de primera ins-
tancia, Juan Herrera.

Dado en Madrid, a doce de julio de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—El
Secretario (Firmado). —-El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—2.881)

Una finca en Carabanchel Bajo, calle
Paula Urosa, al sitio de la Guindada,
que todo su perímetro se halla cercado
de pared de fábrica de ladrillos, con
mortero de cal y arena, de dos metros
de altura, que todo ello linda: por el
Norte o testero, en línea de veintisiete
metros cincuenta y cinco centímetros,
con una faja de terreno que de la finca
de que se segregó se destina a calle par-
ticular denomiada de Paula Urosa, de
ocho metros de anchura; ál Este o iz-
quierda, entrando, en línea de treinta y
nueve metros ochenta centímetros, con
otra faja de terreno que de la que se
segregó, con otra calle particular lla-
mada de Camino de la Venta, de ocho
metros de ancha; al Sur o frente, en
línea de veintitrés metros ochenta y sie-
te centímetros,' con otra faja de terreno
que de la finca que se segregó se des-
tina también a calle particular, llamada
de Fernando Bautista, de ocho metros
de ancha, y al Oeste o derecha, entran-
do, en línea de treinta y ocho metros
tres centímetros, con finca de don Anto-
nio Navarro, que fué parte y segrega-
ción de ésta que se describe. La finca
descrita, en su proyección horizontal,
encierra una superficie de novecientos
noventa y nueve metros noventa y ocho
decímetros setenta centímetros cuadra-
dos, equivalentes a doce mil ochocientos
setenta y nueve pies, también cuadra-
dos, con ochenta y siete centésimas de
otro. Dentro del inmueble descrito exis-
ten construidas de nueva planta una ca-
sa para el guarda, de solo planta baja,
con seis habitaciones, con una superficie
aproximada de ciento ochenta metros
cuadrados; palomar, gallineros y un po-
zo, lindante todo con sus cuatro puntos
con el terreno descrito.

Condiciones
Se tomará corno tipo de esta segun-

da subasta la cantidad de cuarenta v
tres mil cuatrocientas ochenta y una pe-
setas veinticinco céntimos, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—2.888)

JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO 7

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri«-
mera instancia número siete, de esta

edicto
Don Juan Herrera Reyes, Jluez de pri-

mera instancia número siete, de esta
capital.

EDICTO

capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Miguel del Saz
Alonso, en nombre de doña Francisca
Fernández Jiménez y don Sixto Fernán-
dez Fernández y otros, viuda e hijos y
todos herederos de- don Luis Fernández
Martínez, contra la entidad «A. Ortiz
y Palacios, Fábrica de Jabón y Gliceri-
na», domiciliada en Fuencarral, sobre
reclamación de cantidad, intereses y cos-
tas; en cuyos autos, a instancia de la
parte actorá, he acordado sacar a la ven-
ta en pública y tercera subasta, sin su-
jeción a tipo y término de ocho dias,
los bienes muebles embargados a expre-
sada entidad demandada, que se relacio-
nan en la tasaciónperícial^fqueson
los siguientesaB

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Manuel
del Valle Lozano, en nombre de la en-
tidad «Ernesto Giménez» (S. A.), con-
tra la entidad «Buraya-Mor», sobre pa-
go de cantidad; en cuyos autos, a ins-
tancia de ia parte a'ctora, por providen-
cia de esta fecha he acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días y precio de tasa-
ción, los bienes muebles embargados en
dichos autos a expresada entidad de-
mandada, y que se describen en la ta-
sación pericial, los cuales son los si-
guientes:

Madrid, uno de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y cinco. —El Secreta-rio, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.

—
El

Juez de primera instancia, Antonio Pe-
ral.

(A.—2.891)

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Don Paulino Martín y Martín, Juez de
primera instancia de Torrelaguna, con
prórroga de jurisdicción al partido de
Colmenar Viejo.
Hago saber: Que por la Empresa

Hidráulica Saritillana (S. A.) se ha pro-
movido en este Juzgado expediente de
dominio de los inmuebles siguientes:

Un armario de madera corriente, con
nueve cajones y un entrepaño, para ar-
chivar; una caja de caudales, marca
«Ureta y Cía», con pie de madera, sin
combinación; una mesita auxiliar para
máquina de escribir; cuatro sillas y un
sillón; una mesa de escritorio, sin cris-
tal, con dos cajones; otra mesa de escri-
tario, con dos cajones; una máquina ci-
zalla, marca «Félix Picó», de Alcoy, de
1,10 metros de luz; otra máquina uni-
versal de cortar cartón, de la Casa «Ri-
chard Gans», Madrid, a mano, y otra
máquina cizalla circular, con 1,30 de
luz de corte, marca «Félix Picó», de
Alcoy, de construcción reciente y en buen
estado.

Hores de glicerina, de dos mil litros ca-
da uno; una caldera de hierro, con ser-
pentín, cabida doce mil litros, aproxi-
madamente; un concentrador de gliceri-
na, de vacío, completo, sin motor;un de-
pósito de hierro, de unos tres mil litros
de cabida; un generador de vapor, mar-
ca «Hayer Cía.>., trabajando a siete at-
mósferas; otro generador vertical, de
cobre; una máquina de taladrar, «I-M-
il»; dos bancos con tornillos; una es-
meriladora de mano; una fragua; dos
depósitos de hierro, para agua, de tres
mil litros cada uno; dos pilarones de
desagüe de lejía, de igual cabida; dos
autoclaves desdobladores de grasa, de
dos mil kilos cada uno; un lejiero, de
tres mil litros de cabida; una caldera
de hierro, de cocción de jabón, de nueve
millitros de cabida ;otra caldera de hie-
rro, de siete mil quinientos litros; una
caldera de hierro, forrada de plomo, pa-
ra colorear aceites, de cuatro millitros;
dos batidores de jabón; treinta y ocho
moldes de madera chapada, con dos ejes
de hierro cada uno y capacidad de qui-
nientos kilos; tres moldes de hierro;
cinco moldes de madera chapada, sin
ejes; un cuadro de distribución eléctrica,
con tres interruptores, contador, voltí-
metro y amperímetro; una báscula de
alcance para cinco mil kilos; una tro-
queladora de polea; una troquelado-
ra de pedal; una máquina de ma-
no, para cortar jabón; una caldera
de calefacción, marca «Perckler», con
su instalación completa; cinco bancos
de madera; treinta y tres bidones de
chapa, de doscientos kilos de cabida;
una romana de puente para pesar bido-
nes, con capacidad de mil kilos; una
terraja; una báscula para mil kilos; una
máquina de escribir, marca «Hispano
Olivettij), de carro grande; tres mesas
de escritorio; un archivador de correde-
ra; un archivador con cuatro cajones;
un armario de dos puertas vidriera; dos
armarios librerías; una báscula de pre-
cisión, con fanal, y un perchero con es-
pejo.

A) Finca rústica sita en el término
de Manzanares el. Real, de una exten-
sión superficial aproximada de ochocien-
tas cincuenta y siete hectáreas cuarenta
y dos áreas. Forma un polígono irregu-
lar y su calidad en, general es de te-
rreno de ínfima clase. Limita: al Nor-
te, propiedad de don Eugenio Fernán-
dez, señor Duque del Infantado, don
Mariano. Leiro, doña Francisca Monte-
ro, don Juan Aguilar; Sur, propiedad
de don Mariano Armendáriz; Este, fin-
ca de los señores Duque del Infantado,
herederos de doña María Hernán, los de
don Julián Fernández, cañada y don Ma-
riano Armendáriz; Oeste, huelgas del
río Manzanares, terrenos propiedad de
don Manuel Hernán, herederos de don
Faustino Madrid, don Eduardo Gonzá-
lez y don Sebastián Leiro, don Francis-
co López y cañada. Adquirió la citada
Empresa la finca que se deja identifica-
da por los siguientes títulos de compra:
a don Clemente y doña Bernabea Apa-
ricio Sanz, mediante documento privado
de fecha diecisiete de junio de mil no-
vecientos cinco; a doña Soledad Sáinz
Santos, por documento privado de once
de mayo de milnovecientos veinte; por
compra igualmente en documento pri-
vado a doña Camila Victoria de Udaeta
y Villachica en trece de mayo de rnü
novecientos nueve; por compra asimis-
mo a don Antonio Morando Ariza en
trece de junio de mil novecientos trece;

a don Manuel Sanz Gómez, por docu-
mento privado de treinta de abril de ipil
novecientos siete;por compra en la pro-
pia clase de documento a don Andrés
Berrocal Sanz en veintinueve de sep-
tiembre de mil novecientos ocho; a don
José Frades el diecisiete de noviembre
de mil novecientos seis, y a don Maria-
no Ramos, en primero de febrero de m»
novecientos dieciséis.

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa de
este Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del tipo
que sirvió para la segunda celebrada en
estos autos que fué el de ciento cincuen-
ta mil pesetas, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Todos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la suma de treinta y
siete milnovecientas setenta y cinco pe-

Para cuyo remate se ha señalado el
día veinte de agosto próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, bajo
las condiciones siguientes:

setas

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca indicada, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, don-
de podrán examinarlos los licitadores,
debiendo conformarse con ellos y sin te-
ner derecho a exigir ningunos otros; y

Que los censos, cargas y demás gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción él
precio del remate, y que el indicado re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder a

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de treinta y siete mil novecientas
setenta y cinco pesetas, en que han sido
tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Antonio García
Carazo, vecino de esta capital, con do-
micilio en la calle de Avila, número

tercero
Dado en Madrid, a primero de agosto

de mil novecientos cincuenta y cinco.
—

El Secretario (Firmado).
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Antonio
Laguna SerranoB

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a treinta de iuliode
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario, José María López Orozco.—
El Juez de primera instancia, Juan He-
rrera.

siete

(A.—2.892)

B) Finca rústica sita en el término
municipal de Colmenar Viejo, en una
extensión superficial aproximada de cua-
renta y seis hectáreas y veinte áreas-
Forma un polígono irregular y su cali-
dad es en general de terreno de ínfima
calidad. Limita: al Norte y al Sur, con-
propiedad de Hidráulica Santillana (So-
ciedad Anónima); al Este, con propie-

JUZGADO NUMERO 22

(A.—2.887) EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramita
juicio ejecutivo promovido por Unión
Comercial Belgo Española, a don Juan
Solano Madrid, vecino de Cartagena, con
domicilio en la calle de Sagasta, cin-

Todos cuyos bienes fueron tasados en
noventa y siete mil doscientas quince
pesetas.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Para cuyo remate se señala el día
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don Antonio
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:

\u25a0de don Mariano Armendáriz, don
olas Colmenarejo, herederos de don
quiel Colmenarejo, don Félix Pinto,
Fernando Pinto, don Mariano Gar-
don Mariano de la Concepción Sán-
iherederos de don Pablo Arroyo,
Agustín Arroyo, don Julián Gallego,
Mariano Nogales, ferrocarril en

strucción de Madrid a Burgos, ca-
tes del Navallar y del Cencerrero y

iada, y al Oeste, propiedad de don
triano Armendáriz, herederos de don
eciuiel Colmenarejo, don Félix Pinto,

d Laso, don Juan Aríza, doña Felipa Ro- ]
mera, don Vicente López, don José Gon-
zález Paredes, don Lorenzo Avila, don
Máximo Gamarra, don Valentín Barto-
lomé, don Carlos García, don Benito
Colmenarejo, don Pedro Colmenarejo,
don Francisco González, don Eugenio
López, don Mariano Ros, doña Lorenza
Morando, don Vidente Morando» don
Anastasio Herranz, propiedad del señor
Gervás y cañada de Valdeloshielos ; y
al Oeste, con las huelgas del río Man-
zanares, carretera de Colmenar Viejo a
Hoyo de Manzanares, propiedades de
don Felipe Hoyo, don Julio de Lucas,
herederos de don Saturnino Jerez, don
Santos Izquierdo, don Eugenio Bartolo-
mé, don Nicolás Colmenarejo, don Ma-
riano Madrid, herederos de don Grego-
rio Nogales, doña Concepción Nogales
y cañada. Adquirió la citada Empresa
la finca que se deja identificada por los
siguientes títulos de compra: a don
Magdaleno Bartolomé Rodríguez, por
documento privado de fecha diecinueve_
de noviembre de miinovecientos seis;
a doña Juana Ferruca y don Felipe San-
tos, por documento privado de fecha
veintinueve de septiembre de mil nove-
cientos diez; a doña Rosa Izquierdo,
por la misma clase dé contrato el veinti-
cinco de febrero de mil novecientos sie-
te; a la viuda de don Cecilio Colmena-
rejo, en documento privado de dieciocho
de octubre de mil novecientos seis; a
don Ángel y don José Aragón, en con-
trato privado de veintitrés de octubre de
milnovecientos seis ;a don Mariano Ma-
drid, por documento de igual clase el
veintidós de octubre de mil novecientos
dieciocho; a don Gregorio Nogales,
también por contrato privado el once de
abril de mil novecientos siete; a doña
Segunda Nogales y don Manuel Criado,
por el mismo titulo, el dieciocho de oc-
tubre de milnovecientos seis ;a don Bo-
nifacio Quintana, por contrato privado
de veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos siete; a don Aniceto García, por
idéntico acto celebrado el seis de sep-
tiembre de mil novecientos ocho; a doña
Casimira del Valle de la Morena, por
contratos privados de siete de septiem-
bre de milnovecientos doce y veinticua-
tro de julio de milnovecientos catorce;
a don Roque Arroyo, también por dicho
acto privado el diez de agosto de mil
novecientos ocho; a don Toribio del Po-
zo, por documento privado el día doce
de agosto de mil novecientos ocho; a
don Vicente Manuel, por el mismo acto
con fecha uno de septiembre de rn.il no-
vecientos ocho, y a don Pedro Sanz Pa-
lacios, por documento privado de fecha
treinta de abril de milnovecientos nueve.

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la jecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 14
10 Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en providencia en el
sumario seguido en el Juzgado de instruc-
ción número 14, por muerte de Juan Po-
veda Castillo, de setenta y siete años de
edad, nacido en Osuna, hijo de Juan y
de Dolores, que se arrojó al «Metro» en la
estación de Cuatro Caminos, de esta ca-
pital, el día 7 de septiembre de 1954, se
cita a los familiares de dicho finado; cu-
yos nombres y domicilios se ignoran, pa-
ra que comparezcan ante el expresado
Juzgado en término de diez días, en su-
mario 242, de 1954.

JUZGADO NUMERO 13
.En la causa instruida con el número

178, de 1955, por corrupción de meno-
res, se ha acordado expedir el presente
edicto llamando a Catalina Porras No-
gueras, domiciliada últimamente en la
costanilla de los Desamparados, núme-
ro 17, de Madrid, para que comparezca
dentro del término de cinco días al en
que se publique el presente en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, al obje-
to de recibirla declaración corno ofen-
dida.

jnNicolás Colmenarejo, don Fernando
into don Marcos Bartolomé, don Ma-
ano de la Concepción Sánchez, don
¡turnino Morcillo, don Julián Gallego,
imino de Níivallar y del Cencerrero, fe-
ocarril en construcción de Madrid a
urgos y huelgas del río Manzanares.
dquirió*la citada Empresa la finca que
: deja identificada por los siguientes
tulos de compra: a don Clemente Apa-
icio Sanz, en documento privado de fe-

(B.-8.049)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada por el señor Juez dé instruc-
ción número 15, de los de esta capital,
digo, de Madrid, con el número 102, de
I955> por hurto, se cita al perjudicado
don José Luis Pradera, que vivió última-
mente en Madrid, calle de Chinchilla, 4,
pensión, y, al parecer, actualmente en
Barcelona, a fin de que dentro del térmi-
no de cinco días comparezca ante este
Juzgado, con el fin de prestar declara-
ción, haciéndole a la vez saber el dere-
cho que le concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, y aper-
cibiéndole que de no comparecer será in-
curso en la multa de 25 pesetas:

(B.—8.122)

uno de marzo de mil novecientos
ro y por documento privado de fe-

En providencia dictada en el sumario
número 259, de 1954, seguido por el de-
lito de lesiones contra José Antonio Sán-
chez Mayoral, he acordado se cite a Ma-
ría Ruiz de Alda Hernández, de treinta
y siete años, viuda, sus labores, hija de
Segundo y de Dolores, natural de Espi-
nosa de los Monteros (Santander), y que
estaba domiciliada en Madrid, en la ca-
lle de Jerónimo Pérez de la Rosa, nú-
mero 696 (Colonia Comillas), a fin de
que dentro del término .de cinco días
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción número 13, Secretaría de don Julián
Zubimendi Mareé, al objeto de ser reco-
nocida nuevamente por los Médicos Fo-
renses, apercibiéndola de ser incursa en
multa de 5 a 50 pesetas.

i uno de abril de milnovecientos cin-
a doña Inés Gallego Torres, don An-
o Arroyo, doña Elisa Herranz, don
-uel Torres Sanz, don Manuel Col-
larejo y doña María 'Martín Paredes.

C) Finca rústica sita en el término
unicipal de Colmenar Viejo, en una
•tensión superficial aproximada de se-
:nta y tres hectáreas y ochenta y tres

eas. Forma un polígono irregular, de
rreno de escasa calidad. Limita: al

(B.—8.129)

JUZGADO NUMERO 16

rte, con propiedad de Hidráulica San-
ana (S. A-)> al Sur, con propiedad
don Julio Quintana Torres, herederos
don Julio Nogales, doña Concepción

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez en
el sumario que se instruye con el núme-
ro 182, del corriente año, sobre interven-
ción de ropas y efectos por María Isi-
dro Alonso y otra, se cita por medio de
la presente a cuantas personas pertenez-
can las prendas que a continuación se
detallan, para que dentro del término de
diez días comparezcan ante el Juzgado de
instrucción número 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, con objeto de pro-
ceder al reconocimiento de las mismas,
recibirles declaración y ofrecerles, en su
caso, el procedimiento, de conformidad
con lo que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal,

riado, don Calixto Nogales, don José
arcía, don Lorenzo Romera, don Eu-
L-nio de la Morena, don Juan de la
íorena, don Ángel de la Morena, doña
laría Díaz del Valle, don Mariano No-
ales, doña Julia Jerez, doña Isabel
arcía, don Isidoro Manuel, don Pedro
paricio de la.Morena, don Pedro Gar-

(B,—8.051)

En providencia dictada en la causa ins-
truida con el número 90, de 1954, por
querella del Procurador señor Olivares,
a nombre de don Manuel López Hombra-
dos, por apropiación indebida, se ha
acordado librar el presente edicto lla-
mando a Francisco Benitet Estrens, na-
tural de El Coronil (Sevilla), de cuaren-
ta y ocho años de edad, casado, hijo de
Rafael y de Teresa, de profesión indus-
trial, y domiciliado últimamente en la
calle de Los Madrazo, número 18, piso
cuarto izquierda, a fin de que dentro del
término de cinco días al en que se pu-
blique el presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezca ante este
Juzgado, al objeto de ampliarle su de-
claración, bajo apercibimiento de ser in-
curso en la multa de 25 pesetas.

don Mariano Criado, don Aniceto
riado, don Julián Criado, don Eusta-
ío Torres, don Lucio Peinado, don Se-
eriano Ariza, don Alejandro López, don
enancio Cancela, don Manuel Herranz,
on Santiago García, herederos de don
ngel Colmenarejo, herederos de doña
-lana Contreras, don Máximo Bartolo-,
>é, don Pedro López, don José Gonzá-
z Paredes, don Eusebio Criado, don
[árcelo de la Morena, don Agustín
rroyo, don Manuel Lanza, doña Feli-
a Arroyo, don Tomás Laso, don Flo-
ntino Gaseó, don Lázaro Maroñas
uenfe, don Vicente López, don Teles-.
>ro Jerez, don Valentín Bartolomé, don
arlos García, don Pedro Olalla del Va-
-, don Antonio Jerez, don Benito Col-
¡enarejo, don Mariano Ariza, doña Pe-
a Colmenarejo, doña Micaela Salcedo,
m Mariano Sánchez, don Valentín
ravo, doña Juliana Madrid, don Higi-
io Madrid, don Francisco González,
an Eugenio López, don Mariano Ros,
aña Lorenza 'Morando, don Vicente
¡orando, don Manuel Aragón, don

Prendas que se indican
Un reversible de señora, en colores gris

Un cuello de paño negro, sin acabar
de confeccionar.

Cuatro metros largos de paño azul,
para traje de caballero.

y rojo

Un vestido de señora, confeccionado^
de paño negro, con lazo delante y cre-
mallera atrás.

(B.-7.942)

Aparecen catastradas a favor de la
Sociedad Hidráulica Santillana en las
fincas sitas en Manzanares el Real, en
una superficie total de quinientas noven-
ta y seis hectáreas veintinueve áreas y
cuarenta y una centiáreas; el resto de
la superficie se ignora a nombre de quién
figura.

Por providencia dictada en la causa
instruida con el número 274, de 1954, por
hurto a Albertina Pardo, de veinticinco
años, casada, ,de profesión sus labores,
hija de Severno y de Celestina, natural
de Antiba (Francia), y con domicilio úl-
timamente en la calle de la Anunciación,
número 8, tercero, se ha acordado expe-
dir el presente edicto a fin de que den-
tro del término de cinco días al siguien-
te en que se publique el presente en el
Boletín Oficial de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado la mencionada
perjudicada, al objeto de hacerla entrega
de las ropas que le fueron sustraídas;
bajo apercibimiento de ser incursa en la
multa de 25 pesetas.

Dos retales de seda a rayas blancas y
negras.

Una chaqueta de caballero, color gris
y rayas blancas.

L^n corte de traje gris oscuro con raya,
blanca.

Otra chaqueta gris espiguilla, de ca-
ballero, y pantalón.

Una falda negra, de señora.
LTn abrigo de señora, color azul ma-

rino, en paño.
L'n retal de tela azul marino.
Un paño blanco de centro de mesa.
Un abrigo de señora, color azulado^

con ribete a cuadros blancos y negros.

En las fincas B) y C), sitas en Col-
menar Viejo, con una superficie total de
treinta y cuatro hectáreas sesenta y cua-
tro áreas y cincuenta y nueve centiáreas ;
el resto de la superficie se ignora a nom-
bre de quién figura.

nastasio Herranz, propiedad del señor
ervás y cañada de Valdeloshielos ; al
ste, propiedad de los herederos de don
agdaleno Bartolomé, propiedad de don
?hpe Hoyo, don Julio Lucas, herederos
! don Saturnino Jlerez, don Santos Iz-
lierdo, don Eugenio Bartolomé, don
icolás Colmenarejo, herederos de don
ngel Aragón, don Felipe Vallejo, don
n§"el de la Morena, don Juan de la
orena, doña María Díaz del Valle, don
arciso Jerez, don Juan Montellano, don
¡doro Manuel, doña Isabel García, don
edro Aparicio de la Morena, doña Ma-
Jela Torres, don Aniceto Criado, don
\u25a0Wn Criado, don Eustasio Torres, don
pcio Peinado, don Mauricio Ros, don
("oro Manuel, don Mariano Criado,
htaákiandro T óÉEfci d"" Vf~

Y se" cita a las personas de quienes
proceden las fincas y a los titulares ca-
tastrales y colindantes, de ignorado do-
micilio; sus herederos o causahabientes,
y a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción de domi-
nio solicitada, a fin de que dentro de
los diez días siguientes a sus citaciones
o publicación de estos edictos puedan
comparecer ante este Juzgado alegando
lo que a su derecho convenga, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Otro corte de traje érí marrón, con ra-
yas encarnadas.

Un corte abrigo de paño, color rojo,.
(B.—7-755)

Una chaqueta de caballero, color gris,,
ojo perdiz.

para señora

En el sumario instruido con el núme-
ro 190, de 1955, por hurto a don Londo
Fiorenzo, natural de S. Giusta (Italia),
hijo de Sisinio y Loi Yeresa, de veinti-
nueve años, soltero, empleado, y domi-
ciliado en el Hotel California, avenida de
José Antonio, número 38, de Madrid, se
ha acordado, por providencia de fecha 4
de julio, librar el presente edicto, el
que será publicado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para que dentro
del término de cinco días comparezca
dicho perjudicado a prestar declaración y
ofrecerle el procedimiento conforme dis-
pone el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento
de ser incurso en la multa de 25 pese-
tas.

Otra gris, sin dibujo.
Un abrigo de señora, color negro.
Otro color marrón claro.
Una chaqueta de caballero, color ma-

rrón, con rayas.
Otra chaqueta color gris claro.
LTn pantalón de caballero, color gris.
Otro pantalón gris, ojo perdiz.
Chaqueta y pantalón de caballero, Prín-

cipe de Gales.

Dado en Colmenar Viejo, a veintiséis
de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
i,d^ñ^edro de laATóreñaTooTÍ

*astián García, don Manuel Herranz
*» Santiago García, don Ángel Colmen
,r*jo, herederos de doña Juana Con-
gas, don Matías Rodríguez, don Pe-
0 López, don Rufino Avila, don José

Pnzález Paredes, don Eusebio Criado,

Rfc V~r~- l^BEEERfc

(A.—2.870)
Un abrigo de señora, color negro.
Otro abrigo de señora, también negro.
Una chaqueta negra, de paño.
Un abrigo de caballero, gris, pelo ca-

mello.CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

Una abrigo de señora, paño color ana-
ranjado.

rr<>yo, don Manuel Ariza, don Tomás
Pantalón gris de caballero, a rayas-
Otro pantalón marrón, a rayas.(B.—7.728)
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Una trinchera «Comando».
Un vestido de señora, blanco de soaré
Un abrigo negro, de señora.
Un cinturón de tela azul marino.
Un vestido negro, de señora.
Un suéter .de señora, color negro.
Otro abrigo negro, de señora.
Un mantel, al parecer, de hilo blanco.
Once servilletas grandes, faciendo jue-

go con el.mantel

Notificaciones de sentencia Josefa López, se ha dictado sentencia,
en la que se absuelve a Josefa López de
la falta que se le imputaba, declarándo-
se las costas de oficio.

Y para remitir al Boletín Oficiat .,
la provincia y sirva de notificación aíparte denunciante y denunciada J h
pide la présente en Madrid a ¿ a

*"
nio de 1955. i 4 de ju-

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado municKpal num. 6, de Madrid, bajo el núme-

ro 118 de orden, del año 1955, por hur-
to, contra Manuel Fuente-Nebro Garcíase ha dictado con fecha de hoy senten-
cia, cuyo encabezado y parte dispositi-
va, literalmente copiados, dicen así: '

Sentencia.— Jluzgado municipal núme-
ro 6.—|uez, señor don Carlos Serrata-có Viada.—(En la villade Madrid, el día
7 del mes de julio y año de 1955. El
señor Juez municipal núm. 6, expresado
arriba, vistas las diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Ma-
nuel Fuente-Nebro García,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Fuente-Nebro
García, como autor de una falta de hur-
to, a la pena de quince días de arresto
menor, que deberá cumplir en la prisión
correspondiente,' y al pago de las costas
del juicio. Se declara extinguida dicha
pena de arresto, por servirle de abono
la prisión provisional sufrida por estos
hechos.

—Notifíquese esta sentencia al
perjudicado o perjudicados por la sus-
tracción a que se refieren estas actua-
ciones, por medio de edicto, y al de-
nunciado, Manuel Fuente-Nebro Gar-
cía, por medio de exhorto que se libre
ai Juzgado municipal de Carabanchel
Bajo, al que se acompañará la oportuna
cédula de notificación.

—
Así por esta mi

sentencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo. :— Carlas Serratacó (rubri-
cado).

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a Josefa López se expide la pre-
sente en Madrid, a 14 de julio de 1955.

lB.-7.950')

(B
-—

7-514)

En el juicio verbal de faltas número576, de 1954, ha recaído la sentenciadye encabezamiento y parte dísnncVson del tenor siguiente? dlsP0s"'va
Sentencia-Madrid, a 3I de mayo de

n^'T T
Sen

°r d°n Const ancio ¿¡tZ
Oquillas, Juez municipal núm, 9 de Wde esta capital, habiendo visto las JPsen-ees diligencias de juicio de faltas J"guidas en este Juzgado bajo el númtro 576, de I954, por virtud de testimn
nip librado en. el sumario núm. i"Ti
1953, del Juzgado de instrucción número 12, de los de esta capital, y turnado"a este Juzgado, para la celebración delcorrespondiente juicio de faltas, contraMana del Rosario Martín de Vidales vMontero, sobre daños, y

Ocho servilletas, de igual tejido, más
pequeñas.

En el juicio, verbal de faltas número
116, de 1955, por lesiones y daños, con-
tra Pierre Ducos y otro, se ha dictado
sentencia, en la que se condena a Pierre
Ducos a la pena de 50 pesetas de multa,
a que indemnice al perjudicado por la
de daños en Ja cantidad de 250 pesetas
y al lesionado en la de 100; absolviendo
de la falta que se le imputaba a Neme-
sio Alirangues Cid.

(B.—7.753)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO Y para que sirva de cédula de noti-

ficación a Pierre Ducos se expide la pre-
sente en Madrid, a 23 de junio de 1955.

(B.—7.568;

En el juicio verbal civilque se trami-
ta bajo el número doscientos cuatro, de
mil novecientos cincuenta y cuatro, ins-
tado por don Antonio Moreno Rodrí-
guez, en nombre de don Alfonso Ramí-
rez Martínez, contra doña Hilaria Ro-
dríguez Jiménez y don Ramón Pérez de
Vera, sobre reclamación de cantidad, se-
guido en este Juzgado municipal núme-
ro siete, sito en la calle de Amor de
Dios, número uno, el señor don Lu's
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario. *el mismo, ha acordado, en
providencia de hoy, sacar a la venia en
pública subasta los bienes que después
se reseñarán, habiéndose -señalado para
la celebración del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de ési¿ Juz-
gado, el día veintiséis de agosto próxi-
mo, a las doce de su manan ; haciéndo-
se constar para conocimiento de los po-
sibles licitadores :

En el juicio verbal de faltas número
253> de 1955, por lesiones, contra J|ulián
Esteso Cortijo, se lia dictado sentencia,
en la que se condena a Jíulián Esteso
Cortijo a la pena ue 25 pesetas de mul-
ta, reprensión privada y costas procesa-
les, declarando responsable civil subsi-
diario a Luis Oñate Fernández de Gam-
boa.

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada Mana del Rosario Martin de Vidales y Montero a la pena dedos días de arresto menor y al pago delas costas del presente juicio.—Así poresta mi sentencia, lo pronuncio, mandoy íirmo.
—

Constancio Lerma.
Y para remitir al Boletín' Oficial dela provincia y sirva de notificación a laparte denunciada, se expide la presenteen Madrid, a 24 de junio de 1955

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Ramón Sánchez García se ex-
pide la presente en Madrid, a 23 de ju-
nio de 1955. (B--7-Si3)(B-—7.569)

En el juicio verbal de faltas número
217, de 1955, por lesiones, contra Ger-
trudis Jiménez González, se ha dictadosentencia, en la que se condena a Luis
Pérez Martín a ¡a pena de diez días de
arresto menor y costas procesales ; ab-
solviendo de la 'alta que se le imputaba
a Gertrudis Jiménez González.

En el juicio verbal de faltas número
159» de 1955, ha recaído la sentenciacuya parte dispositiva es del tenor si-guiente :Qué no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del precio
de tasación ; y

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada el mismo día de su fecha ; doy
fe.

—
Saturnino Luque (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma al perjudicado o perjudicados por
la sustracción a que se refieren las pre-
sentes diligencias, que se encuentran en
ignorados paraderos, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 7 de julio de

Sentencia.— En ¿Madrid, a 31 de mayo
de r955-

—
El señor don Constancio Ler-ma Oquillas, Juez propietario núm. q,municipal, de esta capital, habiendo vis-to, el presente juicio de faltas, seguidopor denuncia de José Luis RodríguezLastras, contra Francisca FernándezGonzález, por hurto,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a la denunciada Francisca FernándezGonzález, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio.

—
Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Que será requisito indispensable con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el importe del diez por ciento de
dicho precio. Y para que sirva de cédula de notifi-

cación a Gertrudis Jiménez González se
expide la presente en Madrid, a 23 de
junio de 1955.

Relación de bienes

Un arcón de madera, tallado, estilo es-
pañol, de madera de nogal.

J955 (B—7.57b)

JUZGADO NUMERO 9
En el juicio verbal de faltas número89, de 1955, seguido en este Juzgado,

ha recaído ia sentencia cuyo encabeza-
do y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

(B.—8.000)
Los expresados bienes han sido tasa-

dos en la cantidad de setecientas cin-
cuenta pesetas.

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas seguidas en este Juzgado con el
número 157 de orden, de 1955, Por da-
ños, y contra Carlos Villanueva Pérez,
se ha dictado la siguiente

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a vein-
tisiete de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco. —El Secretario (Firma-
do). —

El Juez municipal (Firmado).

Y para que conste y remitir al Bo-
letín Oficial de la provincia, y para
que sirva de notificación a la parte de-
nunciante, se expide la presente en-Ma-drid, a 24 de junio de 1955.

Sentencia.^En la villa de Madrid, a
16 de julio de 1955.

—
El señor Juez mu-

nicipal del núm. 7, don Luis Gutiérrez
de Ojesto, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de-
nunciado, Carlos Villanueva Pérez, ma-
yor de edad y vecino de Madrid, y Eu-
logio Díaz Bernabé, mayor de edad y
vecino de Madrid; y

Sentencia. —En Madrid, a 31 de mayo
de 1955-

—
El señor don Constancio Ler-

ma Oquillas, Juez municipal núm. 9, de
los de esta capital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio de faltas,
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 89, de 1955, en virtud de testimonio
librado en el sumario núm. 27, de 1946por el Juzgado de instrucción núm. 8, dé
los de esta capital, y turnado a este juz-
gado, contra Felipe San Miguel Gui-
lledo, sobre daños,

(A.—2.898) (B.—7.515)

JíUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 21
. En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por estafa bajo
?LnÚm'227, de I955. contra Crescendo
Yáñez Martínez, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 30 de junio
ae T955

-—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; yFallo: Que debo condenar y condeno
a Crescencio Yáñez Martínez, como au-
tor de una falta de estafa, a la pena de
quince días da arresto, indemnización y
pago.de costas.

EDICTO

En.el juicio de desahucio número cien-
to cincuenta y seis, de mil novecientos
Cincuenta y cinco, seguido por el Procu-
rador don Alfonso Rojo Santiago, en rei
presentación de doña Avelina, doña Con-
suelo y doña Agustina Rosario Rodríguez
y Gonzalo, contra don Germán Jacob
Fons, inquilino del hotel sito én la calle
de Francisco de Victoria, número dieci-
séis, de esta capital (Colonia del Reti-
ro), por falta de pago de las rentas co-
rrespondientes a los meses de enero, fe-
brero, marzo y abril del corriente año,
se ha acordado citar a dicho don Ger-
mán Jacob Fons, por segunda vez, para
que el día once de agosto actual, a las
diez horas y treinta minutos, comparez-
ca en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos AlvarezQuintero, número tres, al objeto de cele-brar el correspondiente juicio, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar, y
seje tendrá por conforme con el desa-
hucio sin más citarle ni oírle.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Felipe San Miguel Guilledo a la pena
de tres días de arresto menor y al pago
de las costas del presente juicio. Así
por esta mi sentencia, lo 'pronuncio,
mando y firmo.

—
Constancio Lerma.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, al denunciado Carlos Villanue-
va Pérez, por falta de prueba; y noti-
fíquese esta resolución por edictos a
Carlos Villanueva Pérez, y por cédula,
a don Eulogio Diez Bernabé, declarando
las costas de oficio.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio,.mando y firmo.
Luis Gutiérrez de Ojesto (firmado y ru-
bricado).

Y para remitir al Boletín Oficial de
la provincia, a fin de que sirva de no-
tificación a la parte denunciada, se ex-
pide la presente en Madrid, a 24 de ju-
nio de 1955.

Y para que sirva de notificación a
Crescencio Yáñez Martínez se expide el
presente en Madrid, a 4 de junio de

Publicación.
—. Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario del núm. 7, estando ce-
lebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que doy fe.—Julián Vigal
(rubricado).

(B
-—

7-522) (G. C—3.361) (B.—7.886)

En el juicio verbal de faltas número
23, de 1955, seguido en este Jluzgado,
ha recaído la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
siguiente :

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones
bajo el núm. £78, de 1955, contra Má-
ximo Díaz Jiménez, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 30 de ju-
nio de 1955.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Máximo Díaz Jiménez a la pena de
15 pesetas de multa, indemnización de
35 pesetas y pago de costas por una
falta de lesiones por imprudencia.

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma y sea inserto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para
la notificación de la anterior sentenciaal denunciado Carlos Villanueva Pérez
cuyo actual domicilio o paradero se des-conoce, expido el presente, que firmo enMadrid, a 11 de julio de 1955 —Doy fe

(B.-8.o7 4)

Sentencia.— .En Madrid, a 31 de mayo
de 1955.

—
Elseñor don Constancio Ler-

ma Oquillas, Juez propietario del Juz-gado municipal núm. 9, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por denuncia de Faustino
Sánchez de Frutos, contra José Candes
por daños,

'

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado don Germán JacobFons, én ignorado paradero, se expide
el presente edicto, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a dos de agosto de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
-El Se-

cretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado José Candes, declarandode oficio las costas causadas en este jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

En el juicio verbal de faltas número
274, de 1955, por malos tratos, contra

JUZGADO NUMERO 8 Y para que sirva de notificación a Má-
ximo Díaz Jiménez se expide el presente
en Madrid, a 4 de juliode 1955.(G. C,-,.,62l rB.-i7.887)

(A—2.885)
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En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones
ba]0 el núm. 750, de 1954, contra Max
Braun Vega, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 23 de ju-
nio de 1953.— Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Max Braun Vega de la falta de le-gones denunciada, declarando de oficio
1 1

-
-^fiiiii

Juicio verbal de faltas núm. 357, de
1953--^En él juicio expresado se, ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
la denunciada Josefa Sánchez Expósito
a la pena de diez días de arresto menor
carcelario y al pago de las costas del
juicio, e indemnización de 10 pesetas, Lí- .1
brese edicto al Boletín Oficial de la
provincia, para la notificación de la sen-
tencia a la denunciada. Una vez firme
la sentencia remítase hoja relación de
condena al Registro Central y testimo-
nio de la ejecutoria al Juzgado del na-
cimiento de la condenada, y testimonio
literal de la sentencia al Juzgado de ins-
trucción Superior.

Juicio verbal de faltas núm. 74, de
z954-

—
*En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia por la que se condena a
los denunciados Manuel García Antón y
Juana García Antón a la pena de un día
de arresto menor a cada uno, repren-
sión privada y al pago de las costas del
juicio. Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia, para la notificación de
la sentencia a los denunciados.

rados perjudicados y denunciado JuanDomínguez. Una vez firme la sentencia
remítase hoja relación de condena al Re-
gistro Central y testimonio de la ejecu-
toria a los Juzgados del nacimiento de
los condenados, para la anotación de la
condena impuesta. Se declara cancelado
el depósito de las gabardinas, las que
se harán entrega a las personas que
acrediten ser sus dueños.

vincia, para la notificación de la misma
al denunciado.

Juicio verbal de faltas núm. 346, de
*954-

—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
la denunciada Elena López Vidal a la
pena de dos días de arresto menor, a
que indemnice a Plácido Iglesias en la
cantidad de 300 pesetas y al pago de las
costas del juicio. Líbrese edicto al Bole-
tín Oficial de la provincia, para la no-
tificación de la sentencia a la denunciada.

Juicio verbal de faltas núm. 272, de
J954-

—
'En el juico expresado se ha dic-tado sentencia por ía que se absuelve

libremente al denunciado Antonio Olivar
Verduras, declarando de oficio las costas
del juicio. Expídase cédula al Agente ju-
dicial, para la notificación de la setén-
ela al denunciado, y edicto al Boletín
Oficial de la provincia, para la notifi-
cación de la misma a la denunciante Fe
lisa. Rodríguez Figueroa.

Juicio verbal de faltas núm. 295. di
'954-

—
En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia por la que se coider.a a,
las denunciadas Felicita Ortega Blanco
y Visitación Flores Reyes a ía pena de
dos días de arresto menor y al pago de
las costas del juicio por mitad, y absuel-
vo librimente a Antonio Flon-s Revés.
Expídase edicto al Boletín Oficiu. de
la provincia, para la notificación de la
sentencia a Felicita Ortega.

By para que sirva de notificación a Isi-
dra Tabernero Castro y a Max Braun
Vega se expide el presente en Madrid,
a 27 de junio de 1955JC.—3.303M

Juicio verbal de faltas núm. 405, de
r954-

—
-Que debo condenar y condeno a

las denunciadas Ascensión Escudero Mu-
ñoz, Carmen Prieto Escudero y María
Dolores Marchante a la pena de tres días
de arresto menor y al pago de las cos-
tas del juicio, por terceras partes. Lí-
brese edicto al Boletín Oficial de la
provincia, para la notificación de la sen-
tencia a las denunciadas.

(B.—7.888)

JUZGADO NUMERO 21
'
En los juicios de faltas que a continua-

ción se expresan se han dictados las sen-
tencias que también se indican :

Juicio verbal de faltas núm. 39, de
1953.— Tin el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se se condena
al denunciado Julián Santamaría Delga-
do a la pena de quince días de arresto
menor y al pago de las costas del jui-
cio. Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia, para la notificación de
la sentencia al denunciado. Una vez fir-
me la sentencia, remítase hoja relación
de condena al Registro Central, testi-
monio de las ejecutorias al Juzgado del
nacimiento del condenado y testimonio
literal de la sentencia al Juzgado de ins-
trucción Superior,

Juicio verbal de faltas núm. 425, de
J954—En el expediente expresado se ha
dictado sentencia por la que se condena
a la denunciada Encarnación Olivares
Herráiz a la pena de 50 pesetas de mul-
ta, que hará efectivas en papel de pa-
gos al Estado, sufriendo, en caso de in-
solvencia, cinco días de arresto menor,
como responsabilidad personal subsidiaria,;
reprensión privada y al pago de las cos-
tas del juicio. Líbrese edicto al Boletín-
Oficial de la provincia, para la notifi-
cación de la sentencia a la denunciada.;

Juicio verbal de faltas núm. 79, de
I954-

—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que ,sé absuelve
libremente al denunciado Benito Colilla
Merino, declarando de oficio las costas
del juicio. Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia, para la notifi-
cación de la sentencia al denunciante y
denunciado.

Juicio verbal de faltas núm. 307, de
J954-

—
En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia por la que se condena a
la denup-iada María Teurrais Ruiz a la
pena de 25 pesetas de multa, que hará
efectiva en papel de pagos al Estado, su-,
friendo, en caso de insolvencia, tres días
de arresto menor, como responsabilidnd
personal subsidiaria, reprensión privada
y al pago de las costas del juicio. Lí-
brese edicto al Boletín Oficial de la
provincia, para la notificación de la sen-
tencia a la denunciada.

Juicio verbal de faltas núm. 181, de
I954-

—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve
libremente al denunciado Esteban Lagu-
nas Arnal, declarando de oficio las cos-
tas_ del juicio. Expídase cédula al Agen-
te judicial, para la notificación de la sen-
tencia al denunciante y edicto al Bole-
tín Oficial de la provincia, para la no-
tificación de la misma al denunciado.

Juicio verbal de faltas núm. 513, de
r954-

—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
las denunciadas María del Prado Fer-
nández Guisado y Felipa Cabrera Cabré-

Juicio verbal de faltas núm. 355, de
1955.

—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena al
denunciado Juan Caballero Ramírez a la

" a la pena de quince días de arrestr
menor a cada una y al pago de las cos-
tas del juicio por mitad. Expídase cé-
dula al Agente judicial, para la notifica-
ción de la sentencia a María del Prado
Fernández, y edicto al Boletín Oficial;
de la provincia, para la notificación de
la misma a Felipa Cabeza. Una vez fir-
me la sentencia remítase hoja relación de
condena al Registro Central, testimonio
de la ejecutoria a los Juzgados del na-
cimiento de las condenadas y testimonio
literal de la sentencia al Juzgado de ins-
trucción Superior.

pena de quince días de arresto menor,
indemnización de 34 pesetas con 10 cén-
timos a Francisco Rodríguez Carbajo y
al pago de las costas del juicio. Una vez
firme la sentencia apliqúese al condena-
do los beneficios del Decreto de Indulto

Juicio verbal de faltas núm. 202, de
J954-

—-En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
los denunciados Juan Domínguez Blanco
y Gonzalo Huertas de los Ríos a las pe-
nas de treinta días de arresto menor,
respectivamente, y al pago de las costas
del juicio por mitad. Expídase cédula al
Agente judicial, para la notificación de
la sentencia a los perjudicados, y edicto
al Boletín Oficial de la provincia, para
la notificación de la mismas a los igno-

Juicio yerbal de faltas núm. 313, de
I9I4—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena al
denunciado Antonio Ruiz 'Martín a la
pena de 50 pesetas de multa, reprensión
privada y al pago de las costas del jui-
cio, siendo responsable en cuanto al pago
de la indemnización el responsable civil
Isaac Domínguez González. Expídase cé-
dula al Agente judicial, para la notifi-
ción de la sentencia al responsable civil,
y edicto al Boletín Oficial de la pro-

I^foe julio del año en curso. Líbre-
se edicto al Boletín Oficial de la pro-
vincia, para la notificación de la senten-
cia al denunciante. Una vez firme la sen-
tencia remítase hoja relación de condena
al Registro Central y testimonio de la
ejecutoria al Juzgado del nacimiento del
condenado, para la anotación de la con-
dena.

Juicio verbal de faltas núm. 561, de
1954.

—
-En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia por la que se condena a

Diputación Provincial SBSIOM UKL BU 28 DE ABRIL DE lyí,";

3io. Enajenar, en pública subasta, la parcela de terreno seña-
teda con el número 14 del plano, levantado en su día por el Ser-
vicio de Arquitectura de la Corporación, y sita en el denominado
«Cerro del Pimiento», de esta capital, en el precio de^tasación que
ngura en el expediente oportuno ; aprobar el pliego de condicio-
nes que ha de regir en ella, previo cumplimiento de los trámites exi-
gidos por la legislación vigente, y acogiéndose, por considerar dicha
enajenación urgente, a lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953.

3H. Quedar enterada de haber sido aceptado por la Obra Sin-
dical del Hogar, en virtud, del acuerdo de la Corporación de 20 de
enero del año en curso, en que así se le proponía, quede sin efecto
cesión provisional que había sido hecha a aquella Entidad, en deter-
minadas condiciones, de una finca propiedad de esta Diputación, sita
en el denominado- «Cerro del Pimiento», de esta capital, declarando,
Por tanto, rescindido el mencionado convenio.

\u25a0299. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto
del excelentísimo señor Presidente de la Corporación, elevando a pe-
setas 3.006,48 anuales el arrendamiento de los prados de Propios del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, para la Repoblación Forestal- y
Viveros.

300. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto
del excelentísimo señor Presidente de la Corporación, de no ha
lugar a la petición de servidumbre de paso a través del Coto Forestal
«Hermanos Laguna», solicitada por don Alejandro Panadero Domín-
guez, vecino de Chapinería, en razón a la no existencia de titularidad
dominical, sobre el predio, a favor de la Diputación, sin perjuicio de
que el interesado acuda al Ayuntamiento de Chapinería, o a la vía que
estime procedente, para el reconocimiento -del derecho real de servi-
dumbre.

30i. Aprobar propuesta formulada por el ilustrísimo señor don
Juan Muñoz .Mateos, en su calidad de Diputado Visitador de los Ser-
vicios Forestales de la Corporación, y, en su consecuencia, autorizar
la instalación de Cotos Forestales de Previsión Escolar en los tér-
minos municipales de Ambite, Arroyomolinos, Orusco y Becerril de
la Sierra, en terrenos cedidos al efecto por sus Ayuntamientos, con
las denominaciones, respectivamente, de «Hermanos Giraldes de la
Helguera», «Hermanos Zamacola», «José García Carranza» y «Fer-
nández Ángulo», todos ellos caídos por Dios y por España.

312. Quedar enterada de instancia suscrita por don Carlos Rein
gura, como Presidente de la Junta Rectora provisional de la Coope-

San Gabriel, relacionada con rectificación de lindero y apertura
de calle particular entre una finca propiedad de dicha Entidad, y colin-
dante, con otra de esta Diputación, sitas ambas en el sector de las
calles de Cea Bermúdez y paseo de San Francisco de Sales, de esta

y resolver dicha solicitud en sentido favorable, si bien en la
[°rma propuesta como más ventajosa por el Servicio de Arquitectura
Provincial; previo cumplimiento de las disposiciones vigentes. Sanidad

302. Reservar en todos los cursillos que se organicen por los
Médicos Profesores de la Beneficencia Provincial de Madrid dos
matrículas gratuitas, por cada veinte' o fracción de veinte, de las
de pago, para Médicos de reciente graduación, económicamente dé-
biles, entre los que sean propuestos por la Jefatura Provincial de
Sanidad de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

303. Aprobar proyecto de abastecimiento de aguas al puebla
de Móstoles, por un total importe de 2.514.320,63 pesetas, que se
abonará con cargo al concepto núrnero 332, «Cooperación provin-
cial», del vigente Presupuesto de Gastos; y, declarando, previamen-

Beneficencia
31% Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto

del excelentísimo señor Presidente de la Corporación, de 18 de
marzo último, por el que se ha servido aprobar la liquidación defi-

ífiva del canon complementario de arriendo del 3,75 por 100 de la
í'aza de Toros de Madrid, correspondiente a la temporada de 1954,
ha biéndose requerido a la Empresa Arrendataria para que ingrese
en Arcas Provinciales el resultante, a su cargo, de 874.744,26 pe-
setas.
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los denunciados Julio Martínez Menén-
dez y Avelino Martínez Pérez a la pena
de cinco días de arresto menor a cada
uno; a que, por parte de Avelino Mar-
tínez, se indemnice a Eloy Ceballos en
la cantidad de 200 pesetas y al pago de
las costas del juicio .por mitad. Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia, para la notificación de la sentencia
a Avelino Martínez y Natividad García.

Juicio verbal de faltas núm. 382, de
2953-— Antonio Moreno Chica compare-
cerá en el plazo de tercero día ante este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, número 3, para
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenado.

to.
—

Así por esta sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Leonardo

Fernández (rubricadb).
Y para que conste y sirva de notifi-

cación en forma al denunciado Albert
Alphonse Cordonier, que se encuentra
en ignorado paradero, libro el presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Canillas, a 16

de 1955H

refieren, acreditándolo debidamenteAsí por esta sentencia, definitivarnente juzgando en primera instancia, 10 pro
"

nuncio, mando y firmo.-^Leonardo Per'nández (rubricado).
Y para que conste y sirva de notifi.cación en forma a las denunciadas María López Soto y Manuela Bouzas Ccstárelo, ambas en ignorado paradero 1¡.

bro el presente para su publicación en eiBoletín Oficial de la provincia, en Ca-nillas, a 19 de julio de 1955.
(G. C

—3.460) (B—8.006 1

Juicio verbal de faltas núm. 623, de
J953-

—
Juan Campos Chamorro compare-

cerá en el plazo de tercero día ante este
Juzgado, sito en la calle de HermanosAlvarez Quintero, número 3, para hacer
efectivas las responsabilidades pecunia-
rias a que fué condenado.

Juicio verbal de faltas núm. 575, de
1954,:

—.En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve
libremente a los denunciados Manuel
Díaz Alonso y Agustina Herráiz, decla-
rando de oficio las costas del juicio. Lí-
brese edicto al Boletín Oficial de la
provincia, para la notificación de la sen-
tencia a los denunciados.

(G. C-3.462) (B-—8.007)

Juicio verbal de faltas núm. 648, de
!953-— Amelia Gallarreta Sáiz compare-
cerá en el plazo de tercero día ante este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, para hacer
efectivas las responsabilidades pecunia-
rias a que fué condenada.

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de Canillas (Madrid).
Hago saber: Que en expediente de

juicio de faltas núm. 5, de 1955, dima-
nante de sumario 92, de 1951, del J|uz^
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res, por hurto, seguido contra María
López Soto y Manuela Bouzas Cotarelo,
mayores de edad, casadas, sus labores,
cuyos últimos domicilios conocidos los
tuvieron en Canillas (Madrid), respecti-
vamente, en las calles de Pedro Sebas-
tián, núm, 11, y Luis González, núme-
ro 11, y en la actualidad ambas están en
ignorado paradero, se dictó sentencia
con fecha 26 de marzo último, que en
su parte dispositiva, copiada literalmen-
te, dice así:

CARAMELOS "MIEQUIPO"
Trilles y Donday

PIZARRO, 17.-MADRIDJuicio verbal de faltas núm. 692, de
1954.

—-En el juicio expresado se ha dic-
tado" sentencia por la que se condena a'
la denunciada Luisa Campillo Herrero a
la pena de 15 pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo, en caso de insolvencia, tres
días de arresto menor, como responsa-
bilidad personal subsidiaria ;a que in-
demnice a la Empresa Municipal de
"Transportes en la cantidad de 225 pese-
tas y al pago de las costas del juicio.

Juicio verbal de faltas núm. 4, de 1954.María Gurín Acosta comparecerá en el
plazo de tercero día ante este Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, para hacer efectivas
las responsabilidades pecuniarias a que
fué condenada.

AVISO
. Por haberse duplicado los boletos del
sorteo de premios, en combinación conel de la Lotería Nacional de 5 del co-
rriente, se advierte al público que los
extendidos en papel blanco o azul con
los números que a continuación se indi-
can, serán sustituidos en la siguiente
forma:.

(G. O-3.705) (B.^8.224)

CANILLAS
Líbrese edicto al Boletín Oficial de

la provincia, para la notificación de la
sentencia a Ía denunciada.

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito de Canillas (Ma-
drid).

Núm
Núm.

10.248 sustituido por el
11.245 8 » elFallo: Que debo condenar y condeno

a las denunciadas en estas actuaciones
María López Soto y Manuela Bouzas
Cotarelo, como autoras responsables de
la falta de hurto origen de las mismas,
a la pena de quince días de arresto me-
nor a cada una, que se considera ex-
tinguida y cancelada por aplicación del
Decreto de Indulto de i.° de mayo de
1952, inserto en el «Boletín Oficial del
Estado» de i.° de dicho mes y año, y al
pago de las costas del procedimiento
por mitad entre ambas. Una vez firme
de derecho esta resolución, hágase ex-
presa anotación de la misma en el Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes
de Madrid, en el Libro de Penados por
faltas contra la propiedad de este Juz-
gado y en los de los Juzgados de na-
turaleza de las dos denunciadas, con-
forme lo establecido en la Orden de 30
de diciembre de 1947. Y hágase entrega,
mediante los trámites oportunos, al per-
judicado Sebastián Gavalón Caballero

5-423
5-425

Núm 16.210 el 19.602Juicio verbal de faltas núm. 34, de
1955. —^En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
la denunciada Carmen Llanos del Ba-
rrio a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia, para la notificación de la sen-
tencia a las partes.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm'. 220, de 1955, di-r
manante de sumario 363, de 1954, del
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares, por lesiones de Pilar Asensio
Martín, contra Albert Alphonse Cordo-
nier, de veinticinco años, casado, agri-
cultor, cuyo último domicilio conocido lo
tuvo en Madrid, avenida de José An-
tonio (Hotel Capital) ,y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado sentencia con esta fecha, cu-
ya parte dispositiva, copiada literalmen-r
te, dice:

Núm 19.842 el. 23.638
Lo que se hace público en el Boletiv

Oficial de la provincia para general co-
nocimiento

Madrid, 4 de agosto de 1955.
—

Anto
nic Sánchez Ballesteros, Gerente.

(A.—2.899)
K»

Juicio verbal de faltas núm. 30, de
1953.— Elvira Marqués Rubio compare-
cerá en el plazo de tercero día ante este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, número 3, para
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenada.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la C. 3 meses, nú-
mero 8.380, por 1.500 pesetas, fecha 9
de abril de 1955, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si duran-
te treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
de la falta que se le imputaba al denun-
ciado en estas actuaciones Albert Al-
phonse Cordonier, declarándose de ofi-
cio las costas de este procedimiento y
reservándose la correspondiente acción
civil a la perjudicada, para que la ejer*
cite en el correspondiente procedimien-

Juicio verbal de faltas núm. 224, de
1953-

—
-Manuel Marqués Merino compare-

cerá en el plazo de tercero día ante este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, número 3, para
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenado.

Madrid, 2 de agosto de i955.^£'i ln-
terventor (FirmadolB

(A.fc-a.884)

Diputación Provincial Sesión del día 12 i>e mayo dí 1955

te, la excepción de subasta para estas obras, de conformidad con lo
dispuesto en 'os párrafos tercero y octavo del artículo 37 del vigente
Reglamento de Contratación de Corporaciones Locales, convocar el
correspondiente concurso por la cantidad de 2.247.782,82 pesetas, a
que asciende el presupuesto de contrata, deducido del total el coste
de la maquinaria a suministrar por la Administración.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA12 DE MAYO DE 1955

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid.

304. Aprobar proyecto de obras de conducción de agua al pue-
blo de Torrejón de Velasco, por un total importe de 444.102,93 pe-
setas, que se abonará con cargo al concepto número 332, «Coopera-
ción provincial», del vigente Presupuesto de Gastos; y, previa de-
claración de la excepción de concurso y subasta, por la justificada
urgencia en realizar las obras, de conformidad con lo prevenido en
los artículos 41, párrafo tercero, y 42 del vigente Reglamento de
Contratación de Corporaciones Locales, autorizar, al señor Ingenie-
ro Director de Vías y Obras provinciales, para ejecutar, estas obras
por el sistema de administración.

Agricultura y Ganadería
307. Quedar, enterada, prestando conformidad, de decreto del

excelentísimo señor Presidente de la Corporación, aprobando normas
y modelos de contratos de laboreo, siega y trilla, por los que habrá
de regirse en lo futuro la prestación de maquinaria agrícola.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos

305. Aprobar proyecto de abastecimiento de aguas al pueblo
de Valdemanco, por un total importe de 248.967,64 pesetas, que se
abonará con cargo al concepto número 332, «Cooperación, provin-
cial», del vigente Presupuesto de Gastos; y, previa declaración de
la excepción de concurso y'subasta, por la justificada urgencia en
realizar las obras, de conformidad con lo prevenido en los artículos
41, párrafo tercero, y 42 del vigente Reglamento de Contratación,
autorizar, al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales,
para ejecutar estas obras por el sistema de administración.

306. Aprobar proyecto de abastecimiento de aguas al pueblo
de El Atazar, por un total importe de 355-933^1 pesetas, que se
abonará con cargo al concepto .número 332, «Cooperación provincial»,
dei vigente Presupuesto de Gastos; y, previa declaración de la ex-
cepción de concurso y subasta, por la justificada urgencia en realizar
las obras, de conformidad con lo prevenido en los artículos 41, pá-
rrafo tercero, y 42 del vigente Reglamento de Contratación de Cor-
poraciones Locales, autorizar, al señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales, para ejecutar estas obras por el sistema de
administración.

308. Quedar enterada de que, con fecha 28 de abril del
en curso, ha sido formalizada, en precio de 408.673 pesetas, \u25a0

favor de don Vicente y don Ángel Rodríguez Chamorro, escrit
de compra-venta de una parcela de terreno, con fachada a la c
de Guzmán el Bueno, de esta capital, y señalada con el númer
del plano correspondiente de la Sección de Edificios Provincia
finca que había sido adjudicada a los citados señores en púb
subasta.

309. Quedar enterada de sentencia dictada por el Tribu
Supremo de Justicia con fecha 19 de enero del año en curso, F
la que se confirma, a su vez, resolución del Tribunal Provincial
lo Contencioso-Administrativo de 24 de junio de 1952, y, desesti-
mando la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada, &

declara haber lugar al recurso interpuesto por don Paciano Gallego
Poncela, Jefe de Negociado de i." clase del Cuerpo Técnico-Admi-
nistrativo de esta Diputación, contra el acuerdo, que adoptó la mi*"
ma, en 31 de marzo de 195 1, jubilando al citado señor, declarando
el derecho del recurrente a continuar desempeñando su cargo hasta
la edad de sesenta y nueve años, con los demás extremos que «n

ía misma sentencia figuran.


